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Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellOs con los que Espafia mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las e~r
tadones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior cuandC! lo 
estime oportuno autorizar exportaciones a los demás paIses 
valederas para obtener reposición con franquicia. 

. 5 o Las operaciones de importación y exportación que se 
pret~ndan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen. 

6.0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

7.0 Para obtener la licencia de importación con fra:nquicia 
el beneficiario justificará mediante la oportuna certificacIón qu~ 
se han exportadO las mercancías correspondientes a la reposI
ción pedida" 

8.0 La Dirección General de PollUca Arancelaria podrá dic
tar las normas qUe estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid, 6 de abril de 1968.-<P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Polltica Arancelaria. 

ORDEN de 6 de abril de 1968 sobre concesión a la 
firma «Claspunt, S. A.», de régimen de reposición 
con franquicia arancelaria de fibras textiles sinté
ticas continuas o discontinuas en floca por exp6r
taetones previamente realizadas de prendas ~xte
riores e interiores de género de punto para senara, 
caballero y niño. ' 

Ilmo. Sr.: CumplidOS los trámites reglamentarios en el ~x
pediente promovidO por la Empresa «Claspu~t, S. ~.», solici
tando la importación con franquicia arancelarIa de fibras tex
tiles sintéticas continuas o discontinuas en floca, como reposi
ción por exportaciones previamente realizadas de prendas exte
riores e interiores en géneros de punto para sefiora, caballero 
y nlfio, ' . 

Este Mmisterio, conformándose a lo Inform~o y propuesto 
por la Dirección General de Política' ArancelarIa, ha ~suelto: 

1.0 Se concede a la firma «Clasp~t, S. A.», con. ~omlci1lo 
en Barcelona, Lauria, 134, la importaclOn con fr~qUIC:Ia aran
celaria de fibras textiles sintéticas continuas o discontmuas en 
floca (acrílicas, pbliéster y poliamidas), como reposición. de J~ 
cantidades de esta materia prima empleada en la fabncaclOn 
de prendas exteriores e interiores de género de punto para se
fiora, caballero y nifio. 

2.0 A efectos contables se establece que : . 
Por cada cien kilogramos de prendas exportadas podrán Im

portarse con franquicia a::ancelaria ciento cuar.enta y d~ kilo
o-ramos con ochocientos cIDcuenta gramos de fIbras textIles. 
.. Dentro de estas cantidades se consideran mermas el quince 
por ciento de la materia prima importada y SUbproductos ap,ro
vechables el quince por ciento, que adeudarán por la partIda 
63.02 los derechos que le correspondan según las normas de va
loración vigentes. 

3.0 Se otorga esta concesión por un período de cinco a~os 
a partir de la publicación de esta Orden en el <<Boletin OfiCIal 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
5 de septiembre de 1967 hasta la fecha antes indlcada, también 
darán derecho a reposición si reúnen los requiSitos previstos 
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fe()ha de la publicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo 
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el 
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancía a importer ~on fran
quicia serán todos aquellOS con los que Espafta mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las expor
taciones serán aquellOS cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior cuando lo 
estime oportuno autorizar exportaciones a los demás paises 
valederas para obtener repOsición con franquicIa. 

5.0 La~ operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus ténninos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen. 

6.0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

7.0 Para obtener la licencia de Importación co!l franquicia 
el beneficiario justificará mediante la oportuna certificación que 
se han exportado las mercancías correspondientes a la reposi
ción pedlda. 

8.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1968.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

RESOLUCION de la Dirección General de Urba
nismo por la que se transcribe relación de asuntos 
sometidos al ilustrísinno señor Subsecretario del 
Departamento, actuando por delegación del exce
lentísimo señor Ministro de la Vivienda, con le
cha 22 de lebrero de 1968, con indicación del 
acuerdo recaído en cada caso. 

Relación de asuntos sometidos al excelenUslmo señor Subse
cretario del Ministerio de la Vivienda, actuando por delegación , 
del ~xcelentísimo señor Ministro, con fecha 22 de los corrien
tes, de confonnidad con lo dispuesto en la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956 y en 
el número 2 del artículo 3 del Decreto 63/1968. de 18 de enero, 
a propuesta del ilustrisimo sefior Director general de Urbanis
mo, con indicación de la resolución recaida en cada caso : 

1.0 Mataró.-Plan parCial de ordenación del polígono «Es
partero», presentado por la Dirección General de Urbanismo.
Pué aprobado. 

2.° Puertollano.-Acta de replanteo de las obras de alum
brado público del polígono «Nuestra Señora de Gracia», pre
sentada por la Dirección General de Urbanismo.-Pué aprobada. 

3.0 .Córdoba.-Acta de replanteo de las obras complemen
tarias del pol!gono «La Puensanta». presentada por la Dirección 
General de Urbanismo.-Pué aprObada. 

4.0 Alcázar de San Juan.-Acta dé replanteo de las obras 
de urbanización (red de alumbrado públiCO del sistema viario 
y obras de fábrica de los centros de transformación) del poli
gono «Alces», presentada por la Dirección General de Urbanis
mo . ...;....Fué aprObada. 

5. 0 Málaga.-Acta de replanteo de las obras de urbanización 
(red de alumbrado pÚblico del sistema viario y obras de fábrica 
de los centros de transformación del poligono «carretera de 
Cártama»), presentada por la DIrección General de Urbanis
mO.-Fué aprobada 

6.0 Vitoria.-Expediente sobre creación de tres nuevos ar
ticulos en las Ordenanzas municipales de edificación de Vi
toria (entreplantas en lonja, ascensores y cierres de lonjas des
ocupadas), presentado por el Ayuntamiento de dicha ciudad y 
remitido a este Departamento por conducto de la Delegación 
Provincial de Alava.-Fué aprobado. 

7.0 Vitoria.--oPlan parcial de ordenación urbana del poligo
no número 31, «Uritiasolo», situado entre el ferrocarril Madrid
Irún, que lo limita por el Norte; el de Vitoria-Estella, por el 
Sudoeste, y por el Sudeste el arroyo de Errecaleor y calle de 
acceso a la zona residencial del mismo nombre, de Vitona, 
presentado por el Ayuntamiento de dicha localidad.-Pué apro
bado de conformidad con los términos del acuerdo municipal 
de . aprObación provisional de 14 de noviembre de 1967, con la 
observación de que se deberá reconsiderar la solución proyec
tada para la red viaria en la confluencia de las calles de 
Heraclio Fournier, Arcacha y vias de acceso al poligono e in
cluir en las Ordenanzas las condiciones de depuraCión de las 
aguas residuales antes de su vertido a la red general de alcan
tarillado, lo que se acreditará en este Departamento presen
tando la documentación correspondiente con la rectiticación de 
las deficiencias sefialadas. 

8. o Tarragona.--,Plan parcial de ordenación urbana de te
Trenos situadOs en la carretera de Reus, lado Norte, en la zona 
de Ríu-Clar del término municipal de Tarragona, promOVido 
pOI" la Sociedad «Nuevas ObrAS, S. A.'1I, y presentado POI" el 
Ayuntamiento de aquella localidad.-Pué denegado. 

9.0 Palmá de Mallorca. - Documentación complementaria 
-presentada por el Ayuntamiento de Palma de Mallorca a soli
citud de dofia Maria C¡¡imari Roig, por la que se rectifican 


